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1. DISPOSICIONES GENERALES
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Consejería de Presidencia
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8359 Decreto número 100/2000, de 21 de julio, por el que
se amplía la declaración de urgente ocupación por
el Ayuntamiento de Abarán, a efectos de
expropiación forzosa de bienes y derechos
necesarios para la ejecución de las obras de
«Estación depuradora de aguas residuales de
Abarán».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ayuntamiento de Abarán, por acuerdo de Comisión de
Gobierno de la Corporación de 11 de noviembre de 1999, estima
necesaria la realización de las obras de «Estación depuradora
de aguas residuales de Abarán», que van a ser acometidas por
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según el
correspondiente Proyecto Técnico que es aprobado por el
Excelentísimo señor Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y
Agua el día 22 de diciembre de 1999, así como inició expediente
de expropiación de los terrenos precisos para la ejecución de las
obras.

La relación de bienes y derechos afectados fue publicada
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 18 de diciembre
de 1999 y en el Diario La Verdad de 10 de enero de 2000.

La Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Abarán, en
sesión de 13 de enero de 2000, acordó resolver las alegaciones
presentadas y que se procediera a solicitar del órgano
autonómico competente, Consejo de Gobierno de la Región de
Murcia, la declaración de urgente ocupación de los terrenos
afectados.

En el expediente constaba el certificado de la Intervención
Municipal sobre retención de crédito; así como Informe del Jefe
de Servicio de Obras Hidráulicas de la Dirección General del
Agua de esta Comunidad Autónoma en el que se justifica la
urgente ocupación de los bienes y derechos afectados, al
considerarse que las actuaciones a realizar permitirán depurar
caudal de población de más de 30.000 habitantes, aguas que,
actualmente, inciden notablemente en la contaminación del río
Segura y en cumplimiento de las exigencias de la Directiva
Comunitaria 91/271.

El Consejo de Gobierno de esta Comunidad Autónoma por
Decreto número 8/2000, de 3 de febrero, declaró de urgente
ocupación por el Ayuntamiento de Abarán, a efectos de
expropiación forzosa, los bienes y derechos necesarios para la
ejecución de las obras de «Estación depuradora de aguas
residuales de Abarán», que constaban en el expediente
tramitado, publicándose el Decreto en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», número 35 de 12 de febrero del actual.

El señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Abarán
remite oficio de 7 de julio de 2000 en el que se solicita la
ampliación de la declaración de urgente ocupación a terrenos
propiedad de doña María Trinidad González Maquillón, doña
María Luisa Gironés Martínez y doña María Elisa Abellán García,
para la construcción de estación depuradora de aguas
residuales, en el paraje Cañada de Hidalgo, de Abarán,
adjuntándose los correspondientes acuerdos, justificaciones
técnicas y certificación de retención de crédito para el pago de la
expropiación.

Por ello, a propuesta del Consejero de Presidencia y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 21
de julio de 2000, conforme a lo previsto en la Ley 1/1988, de 7 de
enero, del Presidente del Consejo de Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

DISPONGO:

Artículo único: De conformidad con el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa y el artículo 56 de su Reglamento, y en
virtud de lo establecido en el Decreto Regional 8/1995, de 6 de
julio, de reorganización de la Administración Regional, en
relación con el Real Decreto 2.642/1982, de 24 de julio, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Región de Murcia se amplía la declaración de
urgente ocupación de los bienes y derechos concretos e
individualizados en la relación obrante en el expediente
administrativo instruido al efecto y necesarios para la ejecución
de las obras de «Estación depuradora de aguas residuales de
Abarán» a los terrenos propiedad de doña María Trinidad
González Maquillón, doña María Luisa Gironés Martínez y doña
María Elisa Abellán García, descritos en el expediente.

Dado en Murcia a veintiuno de julio de dos mil.—El
Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso. —El Consejero de
Presidencia, José Ramón Bustillo Navia-Osorio.
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Consejería de Economía y Hacienda
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8358 DECRETO N.º 99/2000, de 21 de julio, por el que se
regulan las competencias en materia de
contabilidad de los organismos autónomos.
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El vigente Decreto 4/1994, de 21 de enero, implantó un
nuevo sistema de información contable a la Administración
Pública Regional y a los Organismos Autónomos. Además de
las disposiciones generales que para ambas organizaciones en
el mismo se establecen, en su artículo 10 atribuye a las
Intervenciones delegadas en los Organismos Autónomos, la
llevanza y el desarrollo de la Contabilidad Financiera o externa de
los mismos y el seguimiento, en términos financieros, de la
ejecución de los créditos del presupuesto de gastos que
gestionen los mismos, hasta la fase de pago material. En el
sistema vigente por tanto, los Organismos Autónomos no
cuentan con autonomía en materia de contabilidad, sino que es
un órgano integrado en la Administración Pública Regional el que
se ocupa de la contabilidad de los mismos: la Intervención
General  a través de sus Intervenciones Delegadas en dichos
Organismos.

Por otra parte, los Organismos Autónomos rinden sus
propias cuentas  al Tribunal de Cuentas de acuerdo con el
artículo 104 del Decreto Legislativo n.º 1/1999, de 2 diciembre,
por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Región de Murcia. Esta condición de cuentadantes
adquiere un doble significado: la obligación de exponer los
resultados de los ingresos o gastos públicos gestionados y la
obligación específica de los representantes de estas entidades
públicas de rendir cuentas al Tribunal de Cuentas.


